Denuncias que enfrenta Gustavo Espinoza Soto en el Poder Judicial, en el Ministerio Público y otras instancias.
El congresista Gustavo Espinoza está denunciado por el actual alcalde aprista de Lurin, Jorge Marticorena, en el Juzgado Mixto de Lurin, a través de un proceso no contencioso. 
Según la denuncia Espinoza, que postuló como candidato a teniente alcalde en la lista de Marticorena, no ha cumplido con el pago de 10 mil dólares (a pagar en 10 partes) al que se comprometió para los gastos de la campaña electoral del 2002. 
Marticorena adjunta a su denuncia un contrato en el que Espinoza se comprometió a realizar dichos pagos. El proceso aún está abierto.

Pero su paso por el Poder Judicial no es reciente. El 19 de noviembre de 1986, la 10ma Sala Penal de Lima declaró a Espinoza, entonces agente de la PIP, culpable del delito contra el patrimonio en la figura de encubrimiento. Según la investigación, Espinoza, junto con otros policías, cambió un cheque bancario, que había sido robado a mano armada también por agentes de la Policía al empresario Richard Salgado en 1982. El cheque ascendía a 3,170 dólares. Según los cómplices, Espinoza fugó con la mayoría del dinero.

El hoy congresista fue condenado a un año de prisión, con ejecución suspendida, y al pago de una reparación civil de mil intis, de entonces. Seis años después, en 1992, Espinoza solicitó al 4to Juzgado Penal de Lima la anulación de sus antecedentes.
Otras instituciones públicas también lo han investigado. Según el diario “Ciclón” de Chiclayo, la Sunatle abrió una investigación, en agosto del 2004,  luego de detectar el depósito de 8 millones de soles en la cuenta de su esposa, Rosa Martínez Baca. 
De acuerdo con el testimonio de Martínez, los depósitos en su cuenta fueron realizados por Gustavo Espinoza entre el 2003 y el 2004.  
Espinoza no aclaró la procedencia de los 8 millones de soles y argumentó que no podía sustentar el origen del dinero porque sufrió un incendio en su empresa “Codiproqui SAC”, ubicada en Pachacámac, el 30 de enero del 2004. Según dijo, en ese incendio se quemaron todos sus libros y registros contables. De acuerdo con la misma publicación, si bien presentó una denuncia policial de la misma fecha dando cuenta del incendio, no existe registro en la compañía de bomberos de Pachacamac que consigne el siniestro al que se refiere Gustavo Espinoza. Entre tanto, fuentes de la Sunat aseguraron que Espinoza ha sido sancionado con el pago de una multa por 32 mil soles. 

Ciertamente, Espinoza no mencionó en su declaración jurada de rentas presentada en el Congreso a la empresa de los 8 millones de soles. Según su declaración sólo cuenta con la empresa “Kediosol SAC” dedicada a la venta de insumos químicos, de la cual es gerente.
En cuanto al Ministerio Público desde el 2000 hasta la fecha existen 4 investigaciones abiertas contra Espinoza por los delitos de estafa, delitos contra el cuerpo y la salud, asociación ilícita, abuso de autoridad, corrupción de funcionarios y falsedad ideológica. Un brillante currículo.
